
NÚMERO 109
Martes, 9 de junio de 2015 22567

CIF/NIF: 08858818T.

Asunto: Trámite de audiencia.

Examinada su solicitud de subvención por la contratación indefinida de la trabajadora Dña.
Juana María Trujillo Gómez, al amparo del Decreto 149/2012, de 27 de julio, por el que se re-
gulan los incentivos destinados a favorecer la contratación de personas con discapacidad en
el mercado ordinario de trabajo y se aprueba la primera convocatoria de dichas subvencio-
nes, modificado por el Decreto 133/2013, de 30 de julio, y en base a la Orden de 6 de agos-
to de 2013, por la que se convocan subvenciones para el ejercicio 2013, presentada en fecha
23/01/2015, se desprende de los documentos que obran en el expediente, la posible concu-
rrencia de motivo/s que pueden fundamentar la denegación de la subvención solicitada:

Solicitado el certificado de estar al corriente con la Hacienda Estatal, ésta certifica el
12/02/2015 que “El interesado no está identificado”. Deben ponerse en contacto con la Ha-
cienda Estatal y que le aporten certificado positivo de estar al corriente.

Estos motivos de denegación están basados en los preceptos legales que se indican a conti-
nuación:

Artículo 8.1.a) “Las entidades beneficiarias deberán no estar incursa en alguna de las cir-
cunstancias establecidas en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura”. 

A tal efecto, y con anterioridad a dictar la oportuna propuesta de resolución, se le pone de
manifiesto el procedimiento para que, en un plazo de quince días, formule las alegaciones y
justificaciones que tenga por convenientes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común”.

Mérida, a 17 de marzo de 2015. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo, Carlos Vacas
García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 22 de mayo de 2015. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 22 de mayo de 2015 sobre notificación de trámite de audiencia
en el expediente n.º FEI-1043C3, relativo a subvención para el fomento del
empleo indefinido. (2015081900)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite de audiencia al interesado Fin-
ca Vega La Bazagona, CB, relativo al expediente n.º FEI-1043C3, se comunica, a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
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las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“N.º Expediente: FEI-1043C3.

CIF/NIF: E10154896.

Asunto: Trámite de audiencia.

Examinada la solicitud de subvención por la contratación indefinida del trabajador D. Guiller-
mo Auz Godoy, al amparo del Decreto 147/2012, de 27 de julio, correspondiente a la tercera
convocatoria del ejercicio 2014-2015 (Orden de 8 de abril de 2014, publicada en el DOE n.º
71, de 11 de abril), por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para
el fomento de la contratación indefinida en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, presentada en fecha 10/09/2014, se desprende de los documentos que obran en el
expediente, la posible concurrencia de motivo/s que pueden fundamentar la denegación de la
subvención solicitada.

Que de conformidad con la autorización prestada por la entidad titular del expediente, para
que la Consejería competente en materia de Empleo recabe de otros Organismos Públicos la
información necesaria para comprobar los requisitos y obligaciones que resulten exigibles por
la norma antes mencionada, el órgano gestor de la ayuda ha solicitado a los Organismos co-
rrespondientes certificación referida al cumplimiento de las obligaciones fiscales y/o tributa-
rias de la entidad, desprendiéndose del examen de las mismas la información que se detalla
seguidamente:

ORGANISMO FECHA DE EXPEDICIÓN SITUACIÓN

Hacienda Estatal 02/10/2014 Negativo, incumplimiento de obligaciones 
más deudas

Estos motivos de denegación están basados en los preceptos legales que se indican a conti-
nuación:

Artículo 7.1.a) “No estar incursas en alguna de las circunstancias establecidas en el artículo
12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura”. El mencionado artículo 12.2 en el apartado a) del mismo establece que no po-
drán obtener la condición de beneficiario en el caso de: “... No hallarse al corriente en el cum-
plimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las
disposiciones vigentes o tener cualquier deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma,
en la forma en que se determine reglamentariamente”.

A tal efecto, y con anterioridad a dictar la oportuna propuesta de resolución, se le pone de
manifiesto el procedimiento para que, en un plazo de quince días, formule las alegaciones y
justificaciones que tenga por convenientes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común”.

Mérida, a 21 de enero de 2015. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª José Villar
Rodríguez”.
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El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 22 de mayo de 2015. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 22 de mayo de 2015 sobre notificación de trámite de audiencia
en el expediente n.º FEI-1822C3, relativo a subvención para el fomento del
empleo indefinido. (2015081901)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite de audiencia al interesado Ma-
tías Mediero Muñoz, relativo al expediente n.º FEI-1822C3, se comunica, a los efectos pre-
vistos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“N.º Expediente: FEI-1822C3.

CIF/NIF: 80082540J.

Asunto: Trámite de audiencia.

Examinada la solicitud de subvención por la contratación indefinida de la trabajadora Dña. Ca-
rolina Correa Linde, al amparo del Decreto 147/2012, de 27 de julio, correspondiente a la ter-
cera convocatoria del ejercicio 2014-2015 (Orden de 8 de abril de 2014, publicada en el DOE
n.º 71, de 11 de abril), por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones
para el fomento de la contratación indefinida en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, presentada en fecha 03/12/2014, se desprende de los documentos que obran en
el expediente, la posible concurrencia de motivo/s que pueden fundamentar la denegación de
la subvención solicitada.

Que del estudio de la vida laboral de la empresa se desprende que la contratación por la que
se solicita la ayuda no representa un incremento neto del nivel de empleo por los siguientes
motivos:

En el periodo objeto de subvención del 03/11/2013 al 03/11/2014, ambos inclusive, causa
baja la trabajadora Dña. Beatriz Galván Pardo, el día 23/11/2014, sin que sea sustituida por
ningún trabajador.

Estos motivos de denegación están basados en los preceptos legales que se indican a 
continuación:

Artículo 9.4 “La contratación por la que se solicita subvención deberá representar un incre-
mento neto del número de trabajadores indefinidos en la empresa, con respecto al número
de trabajadores indefinidos existentes en los 12 meses anteriores a la formalización de cada
contrato objeto de subvención, todo ello referido al ámbito de la Comunidad Autónoma de Ex-
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